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Resolucién PGN N° Jp|§ /13.

Buenos Aires, 27 de mayo de 2013
VISTO:

El Expediente C 3744/2013 del registro de la Mesa General de Entradas y
Salidas de la Procuracién General de la Nacién, donde el titular de la Fiscalia General
de Formacién, Capacitacién y Estudios Supetiores, Dr. Catlos Ernst, eleva a
consideracién de la suscripta un pedido de auspicio formulado por el Dr. Abel
Cordoba, titular de la Procuraduria contra la Violencia Institucional en telacién a las
Jornadas de reflexién sobre ‘Seguridad y Derechos Humanos Entre Todos. Programa de
Prevencion y Erradicacion de la Violencia Institucional” a realizarse en la Provincia de Entre

Rios el préximo 28 de mayo;

Y CONSIDERANDO:

Que en atencién a su contenido y a la importancia de los temas que se debatiran,
dichas Jornadas resultan de interés para este Ministerio Publico, en especial en relacién
a las motivaciones que justificaron la creacién de la Procuraduria contra la Violencia
Institucional (RES. PGN 455/13) y atento que en dicha oportunidad participarin

como disertantes los Dres. Abel Cérdoba y José 1. Candioti.

Que el dictado de la presente resolucién no implica apoyo econdémico por parte

de la Procuraciéon General de la Nacion

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Otrganica del

Ministerio Publico N° 24.946;
LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION
RESUELVE:

Articulo 1°: DECLARAR de interés institucional las Jornadas de reflexién sobre
“Seguridad y Derechos Humanos Entre Todos. Programa de Prevencién vy
Erradicacion de la Violencia Institucional” a realizarse en la Provincia de Entre Rios el

préximo 28 de mayo, organizadas por la Subsectetaria de Derechos Humanos y la




Secretaria de Justicia, en articulacién con la Procuracién General y la Defensoria

General, todos de la Provincia de Entre Rios.

Articulo 2°: Autorizar a la Secretaria General de Administracion la emisién de

los pasajes y la liquidacién de los vidticos correspondientes al Dt. Abel Cérdoba.

Articulo 3°: Protocolicese, notifiquese y oportunamente archivese.

ALEJANDRA OILS CARBO
PROCURADORA GENERAL DE LA NACION



